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Hermanos y Hermanas 

de la Familia Franciscana 

 

Indulgencia plenaria en ocasión del octavo centenario  

de la “Navidad de Greccio” vivida por San Francisco de Asís 

 

Queridos hermanos y hermanas, 

 

¡El Señor les dé la paz! 

 

Les escribimos desde Asís, donde estamos reunidos con motivo de las celebraciones 

de nuestro Seráfico Padre, para compartir con ustedes el gran don y privilegio que el Santo 

Padre ha querido concedernos con ocasión del 800 aniversario de la Navidad vivida en 

Greccio. Aquí San Francisco quiso conmemorar el nacimiento del Señor comenzando con 

un pesebre, para culminar en la celebración de la Eucaristía, donde Jesucristo se hace 

presente en el pan y en el vino. 

 

Dentro de este Centenario, el 17 de abril de 2023, dirigimos la siguiente petición al 

Santo Padre: “Con el fin de promover la renovación espiritual de los fieles y acrecentar la 

vida de gracia, pedimos que desde el 8 de diciembre de 2023, solemnidad de la Inmaculada 

Concepción de la Bienaventurada Virgen María, hasta el 2 de febrero de 2024, fiesta de la 

Presentación en el Templo de Nuestro Señor Jesucristo, visitando las iglesias que las 

familias franciscanas tienen en todo el mundo y deteniéndose en oración ante los pesebres 

allí montados, los fieles puedan obtener la Indulgencia plenaria en las condiciones 



habituales. Asimismo, quienes estén enfermos o físicamente incapacitados para participar, 

también podrán gozar del don de la Indulgencia Plenaria ofreciendo sus sufrimientos al 

Señor o realizando prácticas piadosas”.  

 

La Penitenciaría Apostólica ha aceptado positivamente la petición, concediendo la 

facultad de anunciarla públicamente. 

 

Por lo tanto, en todas las iglesias que nos han sido confiadas para el cuidado pastoral 

será posible obtener la Indulgencia plenaria  

por todos los fieles, en las condiciones habituales, 

del 8 de diciembre de 2023 al 2 de febrero de 2024. 

 

Les pedimos que difundan en todos nuestros lugares este “privilegio” que encaja 

bien en la relación especial que surgió entre San Francisco y la Iglesia, cuando pidió al Papa 

la Indulgencia para aquellos que visitasen la Porciúncula, y esperamos que sea para toda la 

Familia Franciscana una ocasión de comunión y de renovación espiritual para cada hermano 

y hermana.  

  

¡El Señor sostenga sus pasos,  

y les muestre su misericordia! 

 

Sus Ministros generales y Presidente 
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Ministro General Ministro General 
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